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RESUMEN 

 

La intención de esta investigación es estudiar la importancia del recaudo del 

impuesto de industria y comercio (ICA) en el presupuesto general del municipio de 

Popayán, pues es necesario entender el papel que juega el presupuesto público en el proceso 

de la toma de decisiones en el espacio territorial, ya que es el medio para cumplir con las 

necesidades básicas insatisfechas de la población mediante la ejecución del plan de 

gobierno y desarrollo, de manera que, tal como se puede ver, la aplicación del recaudo del 

ICA es importante en la composición del presupuesto municipal.  

 

El presupuesto público en la ciudad de Popayán está fundamentado por diferentes 

mecanismos, entre los que destaca la imposición del tributo. El impuesto de industria y 

comercio (ICA) constituye una de las principales fuentes de financiamiento del municipio 

a partir de la imposición del gravamen de industrias, comercio y servicios. Esta autonomía 

que entrega el gobierno central le permite al municipio volcar sus esfuerzos a la búsqueda 

de mayores contribuciones a las finanzas locales, financiando así los servicios y la 

ejecución de los proyectos en fomento al desarrollo económico, social y en este caso, el 

municipio de Popayán. 

 

En este sentido el municipio lleva un presupuesto desagregado sobre el impuesto 

de industria y comercio (ICA), como tarifas, sanciones, fechas de presentación que son 

concretas por cumplir. El estudio de las similitudes y diferencias (de estos aspectos) se 

enfocan en la transversalidad del impuesto (ICA) como fuente de financiamiento esencial 
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para cubrir los gastos correspondientes al municipio y en la necesidad de la promoción del 

desarrollo de la región. 

En consecuencia, el impuesto de industria y comercio se convierte en una 

herramienta básica para la financiación de servicios y proyectos locales que promueven el 

crecimiento económico y social. Esta investigación analiza si su importancia es tal que 

realmente se considera importante en el presupuesto general del municipio y como 

contribución a financiar los servicios públicos, generación de empleo y promoción de la 

equidad fiscal, configuración de un entorno más estable y atractivo para la inversión y el 

desarrollo. 
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Introducción 

 

La ciudad de Popayán, como centro económico y social del departamento del 

Cauca, requiere de un financiamiento efectivo para impulsar su desarrollo económico y 

social. En este marco, el impuesto de industria y comercio se plantea como el tributo 

fundamental a efectos de la obtención de recursos y la promoción del crecimiento 

económico local. Este trabajo tiene por objetivo analizar la importancia del recaudo del 

impuesto de industria y comercio (ICA) en la estimación del presupuesto general del 

municipio de Popayán, analizando su incidencia en el presupuesto de ingresos del 

municipio, cuáles son sus fuentes de ingresos, cuál es su forma de recaudo, bases y tarifas 

existentes, quienes son los contribuyentes espacio del impuesto, así como la clasificación 

de las personas a las que afecta este impuesto. 

Como objetivo primordial del impuesto de industria y comercio (ICA), garantizar 

la equidad y el bienestar social de la comunidad, y permitir la inversión y la proyección en 

el desarrollo económico y social, y la promoción de la inversión y el empleo. 

La finalidad de este análisis aportar al entendimiento de la importancia de este 

impuesto para la financiación de los servicios públicos y los proyectos locales en las 

vigencias del 2021 y 2022, que sirvan de base para poder aportar información importante 
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para la optimización del recaudo e implementación en dirección del desarrollo económico 

y social de la ciudad. 

 

 

 

 

 

Pregunta orientadora en la búsqueda de Investigacion 

¿Cuál es la importancia del recaudo de impuesto de industria en la distribución del 

presupuesto del municipio de Popayán? 

Objetivos 

 

Objetivo General  

Analizar la importancia del recaudo del impuesto de industria y comercio en el 

presupuesto general de municipio de Popayán vigencias 2021 – 2022. 

Objetivo Especifico 

- Indagar la normativa local aplicable al impuesto de industria y comercio en el 

municipio de Popayán. 

- Identificar la cantidad de recursos financieros que se generan a través del recaudo 

del impuesto de industria y comercio en la ciudad de Popayán en un periodo de tiempo 

(2021 - 2022). 
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- Comparar cómo el recaudo del impuesto de industria y comercio ha aportado en 

el presupuesto de ingresos para determinar el crecimiento económico y social de la ciudad 

de Popayán en un periodo de tiempo (2021 - 2022). 

 

Justificación 

El estudio de los impuestos es pertinente dado que constituyen la fuente básica de 

recursos propios de los entes territoriales, en especial de los municipios. Los gobiernos 

deben concentrarse en maximizar el potencial de recaudo de los tributos, en especial de 

aquellos que generan mayores ingresos, como el impuesto de industria y comercio (ICA), 

puesto que tiene una importancia vital dado que se trata de un impuesto directo vinculado 

con la actividad económica de cada uno de los municipios. En este sentido, de acuerdo con 

el Boletín de resultados DNP (2021), el ICA representó para el 2021 aproximadamente el 

34.3% de los ingresos tributarios municipales en 2021, siendo el impuesto de ICA el 

ingreso tributario más relevante de los municipios. Además, al ser un impuesto de libre 

destinación, un mayor recaudo incrementaría la inversión pública y proporcionaría al 

gobierno los recursos necesarios para realizar el gasto público. Por lo tanto, los gobiernos 

locales deben asumir mayor responsabilidad en la generación de recursos propios para 

fomentar el desarrollo sostenible local y atender la creciente demanda de infraestructura y 

servicios públicos. Esto conllevaría entre otras cosas mayor autonomía para las autoridades 

territoriales locales, menor dependencia de las transferencias del gobierno central y mayor 

eficiencia y transparencia en el gasto público.  
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Esta investigación busca conocer las finanzas públicas del municipio de Popayán, 

analizando los niveles de recaudo y destacando el potencial de recaudación del ICA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marco de Referencia 

 

Se complementa el marco necesario que se requiere para la explicación y el 

conocimiento del objetivo del tema. 

 

Estado del Arte 

 

Se destaca a nivel regional el Análisis Contable que han hecho los estudiantes 

Restrepo & Urrego (2015) de la Universidad de Antioquia titulado: "Impuesto de industria 

y comercio, incidencia de los beneficios fiscales en el desarrollo económico y social de los 

municipios de Itagüí y Envigado", donde se pone énfasis en el análisis y estudio de la 

incidencia que posee el ICA de los municipios Itagüí y Envigado sobre sus finanzas. 
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La investigación realizada por los estudiantes Guarnizo, Riaño, Larrota y Gómez 

(2019) para su trabajo de grado en la Especialización en Gerencia Tributaria, titulada "El 

Impuesto de Industria y Comercio y los desafíos relacionados con la doble tributación: Un 

estudio de caso de Óptica Colombiana", aborda la problemática que enfrenta la empresa 

Óptica Colombiana en cuanto a la gestión del ICA en diferentes municipios. La empresa 

ha desarrollado una herramienta innovadora que simplifica el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y evita la doble tributación, lo que a menudo ocurre debido a la 

falta de comprensión de la normativa. Gracias a esta iniciativa, Óptica Colombiana ha 

fomentado la transparencia y el cumplimiento de las obligaciones tributarias de manera 

efectiva. 

 

En el marco de estudio realizada en Villavicencio, en la Universidad Santo Tomas, 

amparados en la obra Ramírez & Cuevas 2021, titulada: “Territorialidad del Impuesto de 

Industria y Comercio en el municipio de Villavicencio, evolución legal y jurisprudencial” 

el estudio que se mantiene en torno a los aspecto principal característicos empleados en la 

territorialidad y la determinación de las actividades industriales, comerciales y de servicios 

en el municipio, haciendo foco específicamente en el “articulo 56 acuerdo 393 de 2019 y 

el artículo 77 del mismo acuerdo que trata de la industria y comercio en específico”, siendo 

estos artículos claves parala comprensión de las distintas actividades que se dan dentro del 

municipio y la territorialidad misma." (Ramírez & Cuevas, 2021). 
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Marco Teórico 

 

El estudio se enfoca en examinar el papel crucial del Impuesto de Industria y 

Comercio (ICA) en la estructura del presupuesto municipal de Popayán durante el periodo 

2021-2022. Para alcanzar este objetivo, es esencial comprender los conceptos 

fundamentales y la normativa que rigen el presupuesto público y el ICA en Colombia, con 

el fin de analizar su impacto en la economía local y la gestión de los recursos municipales. 

 

Normativa del Presupuesto Público en Colombia 

En Colombia, el sistema tributario define las diversas obligaciones fiscales que 

deben cumplir los contribuyentes. Este sistema comprende diferentes tipos de tributos, 

incluyendo impuestos, tasas y contribuciones. La Constitución Política de Colombia de 

1991 otorga a los municipios la autonomía para administrar sus propios recursos y elaborar 

sus presupuestos, tal como se establece en el Artículo 287. Las entidades territoriales tienen 

la capacidad de autogobernarse y gestionar sus intereses dentro de los límites establecidos 

por la Constitución y la ley, lo que les otorga los siguientes derechos:  

1. Ser gobernadas por autoridades propias y autónomas, lo que les permite tomar 

decisiones 

 y ejercer control sobre sus asuntos. 

2. Ejercer las competencias y responsabilidades que les correspondan según la ley, 

lo que  

les permite cumplir con sus funciones y objetivos. 
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3. Administrar y gestionar los recursos y establecer los tributos necesarios para 

cumplir  

con sus funciones y objetivos, lo que les permite financiar sus actividades y 

proyectos. 

4. Participar en las rentas nacionales y recibir una parte de los ingresos del Estado, 

lo que 

 les permite acceder a recursos adicionales para financiar sus actividades y 

proyectos. 

 

(Asamblea Nacional Constituyente, 1991) 

Las normas constituyen aspectos esenciales para el desarrollo armónico de la 

sociedad o estado, establecen cuales son los parámetros que rigen el comportamiento de 

sus ciudadanos. Las normas permiten que se cree un sistema de políticas y reglas que 

conlleva a hacer lo que se considera un buen proceder y a castigar la deshonestidad, normas 

que se consideran un desarrollo del mismo sentido común (Azare, 2004). Los impuestos 

territoriales son la principal la fuente de financiamiento para los departamentos y 

municipios del país, ya que permiten recaudar los recursos necesarios para ejecutar 

proyectos de reinversión y alcanzar los objetivos establecidos. Esto se traduce en beneficios 

directos para la comunidad, ya que se financian proyectos que mejoran la calidad de vida 

de los ciudadanos, como la construcción de infraestructura, la prestación de servicios 

públicos y la implementación de programas sociales. De esta manera, los impuestos 

territoriales contribuyen significativamente al bienestar de la población. 
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En el presupuesto público, la constitución política de Colombia  del 91 estableció 

un marco jurídico que establece y regula la gestión del presupuesto público, incluyendo las 

etapas y procesos que lo componen y que se encuentran específicamente regulados en el 

“Titulo XII del Régimen Económico y Hacienda Pública (Constitución,1991)”, marco 

jurídico que se vea complementado y alimentado por importantísimas leyes que convergen 

en el mismo, como lo hace Ley Orgánica de Presupuesto (LOP), que gradúa la elaboración, 

aceptación y ejecución del presupuesto público en el país (Ley 38 de 1989, 179 de 1994 y 

225 de 1995), que se integran en el Estatuto Orgánico del Presupuesto (EOP) 

- Posteriormente el Decreto 111 de 1996 que regula la elaboración del presupuesto 

de ingresos y gastos de los municipios.  

 

En Constitución Política de Colombia de 1991 se estableció unos sólidos 

fundamentos para el progreso del país, debido al gran listado de derechos y deberes 

establecidos para los ciudadanos colombianos. Con la llegada de la Carta Magna, se sigue 

avanzando en la búsqueda del desarrollo de la nación, acompañado de leyes y decretos 

como el Decreto 111 de 1996, que compiló la normatividad relacionada con el Presupuesto 

Público y dio origen al Estatuto Orgánico del Presupuesto, cuyo estatuto se sigue utilizando 

hoy en día. La ley establecida, del Presupuesto establece los lineamientos para la 

programación, aprobación, ejecución y modificación de los presupuestos de la Nación, 

entidades territoriales y entes descentralizados, así como su ajuste con el Plan Nacional de 

Desarrollo y la capacidad que tienen los organismos y entidades del Estado para contratar 
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(Constitución, 1991, art. 352). El Decreto 111 de 1996 surge como respuesta a la 

Constitución Política de 1991 y su objetivo principal es regular y normar todo lo 

concerniente a la gestión de los recursos públicos, incluyendo el presupuesto del orden 

central y territorial, la ejecución de los planes de desarrollo y la contratación Estatal. El 

objetivo es que los recursos públicos se lleven una gestión eficiente, transparente y efectiva, 

con el fin de lograr los objetivos y metas del Estado. El sistema presupuestal colombiano 

se compone del plan financiero, el Plan de Ordenamiento y Administración de la Función 

Pública (POAL) y el presupuesto anual de la Nación (Departamento Administrativo de la 

Función Pública, 2015)." 

 

La Normativa que rige al Impuesto de Industria y Comercio 

El Impuesto de Industria y Comercio (ICA) está contemplado en la Ley 14 de 1983, 

que establece como finalidad en mejorar las finanzas de los entes territoriales y crear un 

régimen legal claro y uniforme sobre los conceptos y elementos que integran dicho 

impuesto y lograr una buena aplicación y recaudación del mismo. El ICA es un tributo que 

pertenece al ámbito de los municipios, que tiene lugar en las actividades económicas 

industriales, de servicios y comerciales realizadas por los sujetos que sean personas 

naturales o jurídicas ubicadas dentro del territorio del respectivo municipio. El ICA 

presenta las siguientes características: puede ser directo e indirecto. Es directo, porque se 

traslada sobre la actividad económica del sujeto pasivo que tiene que declararlo y pagarlo 

directamente ante la secretaría de hacienda del municipio, o indirecto, cuando recae sobre 

la actividad y el pago lo realiza un tercero. Además, la entidad territorial es la destinataria 
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y tiene la capacidad de administrar los recursos y decreta los tributos que se deben tener en 

cuenta para la realización del objeto misional. La Constitución Política de Colombia de 

1991, en su artículo 338, establece las facultades del concejo municipal para fijar un 

margen de contribución sobre los impuestos creados por el Congreso de la República de 

Colombia. 

El ICA es un instrumento de recaudo que se basa en los ingresos generados dentro 

del territorio donde se desarrollan las actividades económicas. De este modo, el Estado 

debe ir pensando en la posibilidad de establecer la forma adecuado para el recaudo del 

impuesto, en los municipios de Popayán, por eso los ingresos recaudados a través del ICA 

son llevados con mayor atención por cada entidad municipal en este caso, el municipio 

para la determinación de las tarifas a aplicar, se tienen en cuenta las actividades económicas 

desarrolladas en el territorio y se les aplica las tarifas según lo señalado en la norma. Tal 

como lo indica Actualícese (2019), el proceso de implementación de las plataformas les 

permitirá una mejor asignación de tarifas al tiempo que hará más ágil el recaudo del 

impuesto de industria y comercio. 

- Decreto 1350 del 86 establece las normas para la aplicación y recaudo del ICA en 

los  

municipios. 

- Resolución 647 de 2017 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

proporciona 

 orientación sobre el procedimiento para liquidar el ICA y garantizar su efectivo 

recaudo. 
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Importancia del ICA en el Presupuesto General del Municipio de Popayán, radica 

en su contribución a los ingresos del municipio, que le permite presupuestar y proyectar 

recursos y actividades que vayan en pro de la comunidad. La recaudación del ICA en 

Popayán ha contribuido significativamente al presupuesto de ingresos del municipio en los 

últimos años. 

 

Marco Conceptual  

 

La Obligación Tributaria sustantiva: ““La obligación tributaria sustantiva se deriva 

de los supuestos de hecho previstos en la ley que dan lugar al nacimiento del impuesto, 

siendo la obligación de pagar el tributo lo que lo concreta.” (Estatuto Tributario, 1989, Art. 

1). 

 

El Contribuyente: “Los contribuyentes son aquellos individuos o entidades, ya sea 

personas naturales o jurídicas, que se encuentran en la situación que la norma indica como 

generadora del impuesto y, por ende, han de pagar el tributo." (Estatuto Tributario, 1989, 

Art. 2). 

 

El Impuesto de industria y Comercio: “Los contribuyentes son aquellos individuos 

o entidades, ya sea personas naturales o jurídicas, que se encuentran en la situación que la 

norma indica como generadora del impuesto y, por ende, han de pagar el tributo." (Estatuto 

Tributario, 1989, Art. 2). 
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La Actividad Económica: “Todo aquel modo de producir, de intermediar y/o de 

vender, de cara a atender una necesidad o aspiración de los consumidores.” (Secretaria de 

Hacienda Distrital, 2022). 

 

 

 

 

 

Metodología 

 

La metodología vigente para llevar a cabo esta investigación corresponde a la 

revisión bibliográfica, con enfoque descriptivo, lo que nos permite identificar autores, 

investigaciones, comparar trabajos, de igual forma se encuentran analizadas las principales 

evidencias para dar respuesta a la pregunta de investigación de la revisión documental. 

 

El describir la metodología también nos permite indagar el régimen del impuesto 

de industria y comercio, sus doctrinas, artículos de revistas económicas, Boletín de DPN, 

informes del municipio.  

 

Población muestra 

Al ser una investigación de tipo bibliográfico no existe una muestra determinada, 

ni poblaciones definidas lo que permite que sirva para consulta de cualquier persona 

interesada en el tema. 
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Fuentes de Información 

Las fuentes de información que se irán tomando para el análisis de esta 

investigación corresponde a informes municipales, Boletines DPN, trabajos realizados 

sobre el tema objeto de investigación para poder cumplir con los objetivos propuestos. A 

lo que apunta (Avello, 2018). 

“De un modo general es posible denominar “fuentes de información” todos 

aquellos recursos que sirven para satisfacer las necesidades informativas de cualquier 

persona, aunque no se hayan creado con esta finalidad. Desde la teoría de la información 

también son definidas como cualquier origen de información susceptible de ser 

representado mediante una señal analógica y/o digital”. (Avello,2018) 

 

Desarrollo de Investigación 

 

Popayán tiene la facultad de establecer impuestos dentro de su jurisdicción para 

cumplir con sus funciones y recaudar ingresos, tanto tributarios como no tributarios, 

siempre y cuando se ajusten a los límites constitucionales y legales. De esta manera, puede 

materializar inversiones sociales y ser capaz de cubrir los gastos de funcionamiento de la 

entidad, asegurando así la obtención de los objetivos y de las metas fijadas en el plan de 

desarrollo del mandante designado. Los elementos de las obligaciones tributarias son 

fundamentales para determinar las tarifas y recaudar los impuestos correspondientes. 

La diferencia en la normativa de impuestos entre naciones se debe a la autonomía 

que tienen los países en la gestión de sus políticas fiscales. De igual manera, los municipios 

tienen autonomía para establecer sus propias normas tributarias a través de los concejos 
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municipales, lo que permite que los impuestos, tasas y contribuciones se ajusten a las 

necesidades específicas de cada jurisdicción. En el caso del municipio de Popayán objeto 

de estudio, el ICA es un componente clave en la conformación del presupuesto municipal, 

representando un porcentaje significativo de los ingresos tributarios. Aunque la ciudad 

enfrenta desafíos como bloqueos viales y políticos, su crecimiento económico y desarrollo 

en el mercado nacional sugieren que tiene potencial para generar un importante recaudo en 

ICA. 

 

El estudio de las políticas públicas y el comportamiento de los recursos asignados 

como muestra en el recaudo del impuesto de ICA en el municipio de Popayán, tienen un 

impacto significativo en la planificación del presupuesto municipal y en la ejecución de 

gastos e inversiones, considerando el plan de desarrollo del alcalde en ejercicio. Esto se 

debe a que este tipo de propuestas está relacionado con la concientización de la importancia 

del pago del tributo, lo que ha causado un gran impacto en la ciudad, no solo en el tema de 

cultura sino también en la proyección del impuesto tributario por la participación que ha 

obtenido en estos periodos en el tributo. 

 

La secretaria de Hacienda Municipal del municipio de Popayán ha considerado 

como estrategias para su proyección como recaudo una excelente novedad para los 

contribuyentes de los tributos de predial unificado e industria y comercio la entrega de 

descuentos por pronto pago y descuentos por pago vencidos. Así mismo, la Administración 

Municipal Creo en Popayán se acoge al decreto nacional 678 de 20 de mayo de 2020 y 
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puede conceder descuentos en la recaudación de impuestos para los ciudadanos payaneses. 

Lo anterior muestra del compromiso de las autoridades con la transparencia y la educativa 

dentro de la recaudación de impuestos. En este orden de ideas la cultura tributaria es clave 

para el progreso de la ciudad y del país en general. La concientización de la importancia 

del pago de impuestos es fundamental para que los y las ciudadanas entiendan que sus 

aportes son parte de la prestación del servicio de salud y de la educación pública (Proyecto 

Naf, 2019). En este sentido las entidades locales deben seguir trabajando en la promoción 

de la cultura tributaria y la transparencia en la gestión de los recursos públicos. 

 

La ley 14 de 1983 y su papel en el fortalecimiento de las finanzas de los territorios, 

es base de la normativa que se sigue en el municipio de Popayán para el impuesto de 

industria y comercio, sobre la legislación nacional tiene referencia a la especificada en la 

Legislación Nacional lo que se resume en la Constitución Política de la República de 

Colombia , 1991), en el artículo 287 se da la facultad a las entidades territoriales de 

institución tributaria para financiar su funcionamiento y perfeccionamiento de bienestar 

local, se refiere a la forma de darse el impuesto en las entidades territoriales, los cuales en 

Popayán rigen conforme a estos principios de tributación en Colombia. 

 

Impuesto de Industria y Comercio 

El impuesto de industria y comercio recaerá, en cuanto a la materia imponible a 

todas las actividades comerciales, industriales y de servicio que sean realizadas en los 

municipios, directa o indirectamente, ya sea por personas naturales, jurídicas o por 
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sociedad de hecho cuya actividad sea permanente u ocasionalmente, con o sin 

establecimiento. 

El Impuesto de Industria y Comercio (ICA) es un tributo obligatorio y se caracteriza 

por los siguientes elementos: 

• Sujeto activo: municipios, dueños del acto del impuesto; 

• Sujeto pasivo: las personas físicas o morales que realicen cualquier 

actividad económica, obligadas a tributar.  

• Hecho generador: acciones económicas industriales, comerciales y de 

servicios que dan al contribuyente el tributo pagar.  

• Base gravable: monto económico que es objeto a la tarifa correspondiente.  

Las tarifas municipales se establecen sobre esta base gravable son:  

a) del dos al séptimo * mil 2-7 x 1000 mensuales para actividades industrial  

b) del dos al diez * mil 2-10 x 1000 mensuales para actividades comerciales y 

de servicios. 

En el municipio de Popayán, se han fijado tarifas específicas en diferentes 

actividades económicas, incluyendo las industriales, comerciales, de servicios y financieras 

existentes. A continuación, se detallan algunas de las tarifas existente en el municipio 

basadas en la Ley 14 de 1983 y el Artículo 154 del Decreto Ley 1421 de 1993 en solidaridad 

al artículo 14 de la Ley 2082 de 2021, así: 

 

Tabla 1.  Tarifas Industriales de Comercio del Municipio de Popayán 
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Fuente: (Alcaldía de Popayán, 2021) 

El objetivo, es estudiar la normativa que regula el Impuesto de Industria y Comercio 

en el municipio de Popayán. La disposición normativa que rige este impuesto en Popayán 

como ya lo hemos mencionado, se basa en la legislación nacional y en el Código Político 

establecido en 1991, en concreto se refiere al artículo 287, donde se confiere a las entidades 

territoriales el poder de crear tributos para financiar su funcionamiento y satisfacer el 

bienestar de la comunidad. 

Existe en el municipio de Popayán normas específicas que controlan el tributo 

(ICA), las cuales se detallan a continuación. 

Tabla 2.  Normativas del impuesto de industria y comercio en Popayán 

Normativa Tributaria Municipal Descripción 

ACUERDO No. 024 DE 2021 (30 DE 

SEPTIEMBRE) 

Capitulo II, Impuesto de Industria y 

Comercio Art. 38 - 100. 

Acuerdo 026 de 2022 Plazos y Descuentos año 2023 

Resolución 399 de 2020 

Esta resolución establece los 

procedimientos para la declaración y pago 

del ICA en Popayán 
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Resolución 123 de 2019 

Esta resolución establece los 

procedimientos para la fiscalización y 

control del ICA en Popayán 

Acuerdo 056 de 2016 En el que se establece, obligación de 

ejecutar o presentar el ICA, todos los 

profesionales liberales que estén 

trabajando o prestando un servicio ya sea 

en entidad pública o privada 

Acuerdo 057 de 2018 Este acuerdo establece la estructura y 

funcionamiento de la administración 

tributaria del municipio incluyendo el ICA 

Acuerdo 013 del 2023 que modifica 

transitoriamente el acuerdo 024 de 2021, 

Ajustes de tarifarios del impuesto de 

industria y comercio, se otorga algunas 

rebajas tributarias y se establecen plazos y 

descuentos, para el pago del impuesto 

predial unificado e industria y comercio. 

Y avisos y tableros para la vigencia 2024 

del municipio de Popayán. 

 

Fuente: Elaboración Propia, con información de la Alcaldía de Popayán, 2021. 

 

Además, se puede establecer que este impuesto es una fuente generadora de 

ingresos más representativo para el gobierno municipal, porque al ser invertido aportan un 

gran valor en la economía de la región, ya que a estos recursos se pueden invertir en 

aspectos prioritarios, como en la educación, salud, seguridad y en el impulso de sectores 

económicos fundamentales para nuestro municipio 

El municipio de Popayán como administrador del impuesto de industria y comercio 

puede actuar como un mecanismo, para incentivar en la formalización de los negocios, por 

qué se debe velar para que las empresas y comerciantes operen dentro de la legalidad, 

mejorando las condiciones de las empresas establecidas y promoviendo la atracción de 

nuevas inversiones. 
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La secretaria de Hacienda del municipio de Popayán tiene un instrumento de 

planificación fiscal que le permite realizar monitoreo, para identificar las principales áreas 

productivas en la ciudad, esto facilita las mejores decisiones donde enfocar esfuerzos de 

promociones económicas y desarrollo para la mejora la competitividad de la región. 

 

El recaudo del impuesto de industria y comercio en el municipio de Popayán es 

importante para la sostenibilidad y el desarrollo de la ciudad, en el mejoramiento de su 

infraestructura y promover el crecimiento económico, además juega un papel importante 

en la equidad y la competitividad. En el desarrollo de los comerciantes. 

Además, podemos establecer que el impuesto de industria y comercio es una de las 

principales rentas del municipio. Este recurso es utilizado para el funcionamiento y es de 

libre destinación, es decir inversión para el municipio. 

 

El impuesto de industria y comercio es un tributo continuo de carácter municipal 

que se aplica a las actividades económicas que se desarrollan en la jurisdicción de Popayán, 

ya sean de manera permanente o esporádica, en una propiedad determinada (Gómez, 2015). 

Los impuestos y los ingresos corrientes son fundamentales para el desarrollo económico 

del estado, ya que permiten financiar actividades en sectores clave como la educación, la 

salud y transporte, lo que contribuye a reducir las brechas de desigualdad entre la población 

(Hernández, 2018). 
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La administración municipal de Popayán ha implementado medidas para mejorar 

la eficiencia en el recaudo de este impuesto, como el censo de las industrias y comercios, 

que permite mantener datos sólidos y reales sobre los ingresos declarados por las empresas 

(Alcaldía de Popayán, 2020). 

Es importante destacar que el impacto del recaudo del impuesto de industria y 

comercio depende en gran medida de la labor del funcionario tributario, quien debe velar 

por la correcta aplicación del sistema de ordenamiento para la presentación y pago de este 

impuesto por parte de las empresas (González, 2019). 

 

El Marco Fiscal 2021-2030 de Popayán presenta un análisis detallado de la 

situación financiera y fiscal del municipio, incluyendo el comportamiento del Impuesto de 

Industria y Comercio (ICA). (Alcaldía de Popayán, 2020), en el cual presenta puntos clave 

que nos permite analizar la Evolución del ICA, en los últimos años, en términos de 

recaudación y porcentaje del PIB municipal, la participación en el presupuesto ICA en el 

presupuesto municipal, que las Tarifas y bases gravables se puede analizar en el tiempo y 

cómo han afectado la recaudación. 

 

Es de indicar que el Municipio de Popayán se clasificó en categoría dos para la 

vigencia 2022, lo que significa que debe mantener su nivel de gasto de funcionamiento 

máximo en 70% de los ingresos corrientes de libre destinación. Sin embargo, durante la 

vigencia 2022, la relación fue del 32%, lo que significa que el municipio está 38 puntos 

porcentuales por debajo del límite establecido por la Ley 617 de 2000. 
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Este resultado es positivo, ya que indica que el municipio ha mantenido un nivel de 

gasto de funcionamiento por debajo del límite establecido, lo que sugiere una gestión 

responsable de los recursos públicos. 

Además, se puede observar un crecimiento del 15% en los ingresos corrientes de 

libre destinación, lo que indica una mejora en la recaudación de ingresos. Sin embargo, 

también se puede observar una disminución del 34% en los gastos de funcionamiento, lo 

que sugiere que el municipio ha implementado medidas para reducir sus gastos. 

 

En resumen, el análisis sugiere que el Municipio de Popayán ha mantenido un nivel 

de gasto de funcionamiento responsable y ha implementado medidas para reducir sus 

gastos, lo que es positivo para la gestión de los recursos públicos. 

 

Nota: Tomada del Informe de Viabilidad fiscal territorial 2022 de la secretaria de Hacienda – 

Municipio de Popayán. 

El municipio de Popayán tiene una economía diversificada, con un peso relativo en 

el PIB del Cauca del 28.26%, lo que indica una contribución significativa a la economía 

regional. Las actividades terciarias son las más representativas, con un 41.97% del valor 
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agregado municipal, seguidas por las actividades secundarias (14.02%) y primarias 

(1.75%). 

 

En cuanto a la recaudación de ingresos, el municipio de Popayán ha mostrado un 

crecimiento en los últimos años, con un aumento del 3% en términos reales en 2021 

respecto a 2020. Sin embargo, en 2022 se registró un decrecimiento real del 2% respecto a 

2021. 

 

El ICA es uno de los impuestos más representativos para el municipio, con un 29% 

de los ingresos tributarios en 2022, seguido por el impuesto de alumbrado público (14%). 

Esto indica que el ICA es una fuente importante de ingresos para el municipio. 

 

Es importante destacar que el municipio ha cumplido con los límites de gastos de 

funcionamiento establecidos por la ley 617/00, lo que indica una gestión responsable de 

los recursos públicos. 

 

En resumen, el municipio de Popayán tiene una economía diversificada y ha 

mostrado un crecimiento en la recaudación de ingresos en los últimos años, aunque con un 

decrecimiento en 2022. El ICA es una fuente importante de ingresos para el municipio y 

ha crecido en los últimos años. 
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CONCLUSIONES. 

 

La recaudación de impuestos es esencial para que las entidades municipales 

cumplan con sus responsabilidades y atiendan las necesidades de la ciudadanía. Los 

impuestos municipales desempeñan un papel vital en este proceso, gracias a ellos es posible 

financiar proyectos y servicios que ayuden a la población en su calidad de vida. 

 

 En el caso del municipio de Popayán, se puede llegar a la siguiente conclusión, que 

en relación con el análisis de la situación fiscal del Municipio que se ha llevado a cabo y 

que, pese a la existencia de toda suerte de desafíos económicos, el municipio ha llegado a 

conservar una viabilidad fiscal territorial positiva. Sin embargo, es importante destacar que 

frente a la dependencia de las transferencias de la nación sigue siendo alta, lo que sugiere 

que el municipio debe continuar fortaleciendo su fiscalización y recaudo de ingresos 

propios. 

 

Además, de acuerdo a los tiempos analizados de investigación se puede concluir 

que es fundamental que el municipio mantenga la disciplina en cuanto a los gastos de 

funcionamiento y diseñe estrategias que permitan un mejoramiento en la inversión. 

También es necesario fortalecer los ingresos propios a través de un mayor esfuerzo fiscal. 

 

En todo lo relativo a la importancia del impuesto de industria y comercio (ICA) en 

el presupuesto del municipio, se puede decir que el ICA es una fuente importante de 

ingresos para el municipio, pero no es suficiente para cubrir todas las obligaciones. Por lo 
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que se hace necesario que el municipio continúe explorando mecanismos para diversificar 

sus fuentes de ingresos y a solventar la dependencia de un sólo impuesto. 
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